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de 1 de julio, del Poder Judicial y 108 a 114 del Reglamento 1/1995, de
7 de junio, de la Carrera Judicial y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 111.4 del Reglamento antes citado, notificar el texto íntegro
del acuerdo a los interesados con indicación de que contra el mismo cabe
interponer recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder
Judicial en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel
en que tenga lugar su notificación a los interesados, y publicar en el «Boletín
Oficial del Estado» los solicitantes que seguidamente se expresan, a los
cuales ha sido reconocido este mérito:

Apellidos y nombre Derecho

Cano Martínez, María del Carmen . . . . . . . . . . . . Do Valenciano.

Madrid, 6 de mayo de 2003.—El Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

MINISTERIO DE DEFENSA

10143 ORDEN DEF/1222/2003, de 14 de mayo, por la que se con-
ceden los Premios Defensa 2003.

Los Premios Defensa se crearon por Orden 298/1999 de 24 de diciembre,
para reconocer trabajos originales sobre cuestiones relacionadas con la
defensa, la seguridad, la paz y la historia militar, que hayan sido desarro-
llados en alguna de las universidades, institutos, fundaciones, asociaciones
y centros docentes de altos estudios militares españoles, así como para
aquellos otros que hayan tenido difusión en prensa, radio y televisión
españolas.

Así mismo se instituyó el Premio Extraordinario de Defensa para recom-
pensar la labor continuada de una persona o entidad en trabajos o cola-
boraciones ligadas a la defensa, la paz y la seguridad, y se establecieron
las normas generales para su adjudicación.

La convocatoria de su cuarta edición, correspondiente al año 2003,
se realizó mediante la Orden DEF/2943/2002 de 12 de noviembre, que
establece las modalidades para su concesión y contiene las bases, normas,
cuantías y demás requisitos para la concesión de los citados premios.

De acuerdo con la base 6 de la Orden de convocatoria se constituyeron
los Jurados de la forma que a continuación se expresa.

El Jurado constituido para otorgar los Premios Defensa en la modalidad
de trabajos de investigación en Universidades, Institutos, Fundaciones,
Asociaciones y Centros Docentes de altos estudios militares estuvo formado
por:

Presidente: D. Jorge Hevia Sierra.
Vocales:

D. Miguel Alonso Baquer.
D. Marcelino Dueñas Fontán.
Dña. Sara Núñez de Prado y Clavell.
D. Carlos Jiménez Piernas.
D. José Cepeda Gómez.
D. Fernando Castillo Cáceres.
D. Eduardo Martínez Hernández.
D. Javier Jiménez Olmos.

Secretario: D. Enrique Liniers Vázquez.

El Jurado constituido para otorgar los Premios Defensa en la modalidad
de medios de comunicación social estuvo formado por:

Presidente: D. Jorge Hevia Sierra.
Vocales:

D. Fermín Bocos.
D. Angel Expósito.
D. Casimiro García-Abadillo.

D. Alberto Martínez Arias.
D. Jesús Rivasés.
D. Alfredo Urdaci.

Secretaria: Dña. Mercedes Batiste Iglesias.

En su virtud, de conformidad con el artículo segundo, apartado 3,
de la Orden de creación de los Premios Defensa y con el fallo de los
respectivos Jurados, dispongo la concesión de los siguientes premios.

Primero.—Modalidad de investigación.

1. Premio Defensa para trabajos relacionados con defensa, paz y segu-
ridad, dotado con 5.500 euros y figura en bronce de Miguel de Cervantes
a Don Rafael Martínez Martínez, por el trabajo titulado «Perfil Profesional,
Político y Socio-Demográfico de los Alumnos de las Academias Militares».

2. Premio Defensa para trabajos de ciencias históricas relacionados
con el ámbito militar, dotado con 5.500 euros y figura en bronce de Miguel
de Cervantes a Don Diego Navarro Bonilla, por el trabajo titulado «Los
Archivos del Espionaje: Información, Razón de Estado y Servicios de Inte-
ligencia en la Monarquía Hispánica».

3. Premio Defensa para trabajos de estudio e investigación realizados
en centros docentes de altos estudios militares, dotado con 5.500 euros
y figura en bronce de Miguel de Cervantes a Don José María Martínez
Ferrer, por el trabajo titulado «Las Operaciones de Paz en el Umbral del
Siglo XXI. Estudio comparativo de las intervenciones en Somalia y Bos-
nia-Hercegovina».

Segundo.—Modalidad de medios de comunicación social.

1. Premio Defensa de periodismo escrito, dotado con 5500 euros y
figura en bronce de Miguel de Cervantes a Don Julio Anguita Parrado
por los trabajos publicados durante el año 2002.

2. Premio Defensa de periodismo audiovisual, dotado con 5500 euros
y figura en bronce de Miguel de Cervantes a Don José Couso Permuy
por los trabajos realizados durante el año 2002.

Tercero.—Premio Extraordinario Defensa.

Premio Extraordinario Defensa 2003, dotado con 6.000 euros y figura
en bronce de Miguel de Cervantes a:

Don Julio Anguita Parrado y a Don José Couso Permuy.

Madrid, 14 de mayo de 2003.

TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

MINISTERIO DEL INTERIOR

10144 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2003, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se dispone la publicación del Con-
venio de Colaboración entre el Organismo Autónomo Tra-
bajo y Prestaciones Penitenciarias y la Comunidad Foral
de Navarra, en materia de educación en el Centro Peni-
tenciario de Pamplona.

Habiéndose suscrito con fecha 11 de marzo de 2003 un Convenio de
Colaboración entre el Organismo Autónomo Trabajo y Prestaciones Peni-
tenciarias y la Comunidad Foral de Navarra, en materia de educación
en el Centro Penitenciario de Pamplona, procede la publicación en el Bole-
tín Oficial del Estado de dicho Convenio, que figura como Anexo de esta
Resolución.

Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario General Técnico, Fernando
Manzanedo González.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre la Comunidad Foral de Navarra y el

Organismo Autónomo de Trabajo y Prestaciones Penitenciarias en

materia de educación en el Centro Penitenciario de Pamplona

En Pamplona a 11 de marzo de 2003.
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REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Don Jesús María Laguna Peña, Consejero
de Educación y Cultura de la Comunidad Foral de Navarra, en virtud
del Decreto Foral 9/1999, de 28 de julio, que le otorga potestad para la
firma del Convenio de Colaboración entre el Organismo Autónomo de Tra-
bajo y Prestaciones Penitenciarias y el Departamento de Educación y Cul-
tura del Gobierno de Navarra en materia de educación en el Centro Peni-
tenciario de Pamplona.

Y de la otra, el Ilmo. Sr. D. Ángel Yuste Castillejo, Director General
de Instituciones Penitenciarias y Presidente del Organismo Autónomo de
Trabajo y Prestaciones Penitenciarias, según dispone el Real Decreto
1449/2000, de 28 de julio, con competencias para establecer acuerdos y
suscribir convenios conferidas por el artículo 5.2.c) del Real Decreto
326/1995, de 3 de marzo.

Ambos con capacidad legal suficiente para otorgar el presente Con-
venio.

MANIFIESTAN

Primero.—Que el Organismo Autónomo de Trabajo y Prestaciones Peni-
tenciarias, adscrito al Ministerio del Interior a través de la Dirección Gene-
ral de Instituciones Penitenciarias, en cumplimiento de la finalidad de
reeducación y reinserción social de los penados que la Constitución Espa-
ñola y la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria,
atribuyen a las penas privativas de libertad, tiene encomendada la labor
de formación de los reclusos, así como cualquier otra actividad tendente
al desarrollo de la personalidad de los internos en Centros Penitenciarios.

Segundo.—Que el Real Decreto 1203/1999, de 9 de julio, de desarrollo
de la disposición adicional décima 10.3 de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, contempla,
entre otros aspectos, la integración en el Cuerpo de Maestros de los fun-
cionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Educación General
Básica de Instituciones Penitenciarias, estableciéndose en esta disposición
que mediante acuerdos de las Comisiones Mixtas de traspaso de funciones
y servicios, los funcionarios que se integran en el Cuerpo de Maestros
pasarán a depender de la Administración Educativa en cuyo ámbito terri-
torial se halle situado el establecimiento Penitenciario en el que presten
servicio.

Tercero.—Que, en virtud del Real Decreto anterior, con fecha 4 de sep-
tiembre de 2000, se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» el Real Decreto
1476/2000, de 4 de agosto, sobre traspaso a la Comunidad Foral de Navarra
de profesores de Educación General Básica de Instituciones Penitenciarias
en ampliación del traspaso efectuado por el Real Decreto 1070/1990, de
31 de agosto, en materia de enseñanzas no universitarias. En virtud de
este Real Decreto se traspasan a la Comunidad Foral de Navarra todos
los Profesores de Educación General Básica de Instituciones Penitenciarias
que en el momento de referencia desempeñaban su función en el Centro
Penitenciario situado en la Comunidad Foral.

Cuarto.—Que, con independencia de lo anterior, el Real Decreto
1203/1999, de 9 de julio, dedica un capítulo especial a las normas de
funcionamiento de las Unidades Educativas de enseñanza en los Esta-
blecimientos Penitenciarios en el futuro. Entre los aspectos contemplados
en este capítulo figura el de coordinación entre las Administraciones Edu-
cativa y Penitenciaria. A este respecto se especifica, en el apartado 1 del
artículo 11, que «La Administración Penitenciaria y cada una de las Admi-
nistraciones Educativas competentes establecerán los necesarios mecanis-
mos de coordinación y seguimiento de la educación en los Centros Peni-
tenciarios, con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo
en las condiciones adecuadas». Igualmente, se determina, en el apartado
2, que «... a fin de garantizar la coordinación entre los responsables de
las Administraciones Educativas competentes y la Administración Peni-
tenciaria en el ámbito de cada Establecimiento Penitenciario se constituirá
un órgano permanente de coordinación y seguimiento integrado por cuatro
miembros, dos designados por la Administración educativa correspondien-
te y dos por el Director del Centro».

Quinto.—Que con fecha 14 de junio de 1989 se suscribió un «Acuerdo
temporal y provisional de Colaboración entre el Ministerio de Justicia
y el Gobierno de la Comunidad Foral de Navarra» en virtud del cual se
han venido ejercitando diversas competencias de ambas administraciones
en relación con el Centro Penitenciario de Navarra. Aquellos aspectos
que en este Acuerdo temporal y provisional de Colaboración se refieren
al servicio público educativo de personas adultas quedarán sin efecto una
vez suscrito el presente Convenio de Colaboración.

Todo lo anterior justifica la suscripción de un Convenio de colaboración
entre las partes con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto regular los mecanismos de coor-
dinación establecidos en el Real Decreto 1203/1999, de 9 de julio, en el
artículo 11.1, así como establecer el cauce general de lo previsto en el
apartado 2, de este mismo artículo.

Segunda.—Obligaciones de las partes.

1. El Organismo Autónomo de Trabajo y Prestaciones Penitenciarias
se compromete a:

— Cumplir lo estipulado en el artículo 6 del Real Decreto 1203/1999,
de 9 de julio.

— Facilitar los cauces de relación y de información que se requieran
para la realización de la actividad educativa en los Centros Penitenciarios.

— Realizar la labor de coordinación que proceda.
— Constituir el órgano permanente de enlace con la Unidad designada

en este Convenio por la Administración Educativa para el seguimiento
de la actividad.

2. El Departamento de Educación y Cultura de la Comunidad Foral
de Navarra se compromete a:

— Prestar el servicio educativo en el Centro Penitenciario radicado
en su ámbito territorial en el marco de los planes de educación de personas
adultas de la Comunidad Foral de Navarra, teniendo en cuenta las nece-
sidades y especificidades de la población penitenciaria de los mismos.

— Propiciar que la programación educativa que resulte de la aplicación
de los criterios anteriores se incardine en la general del Centro Peniten-
ciario favoreciendo su conexión con las restantes programaciones que rea-
lice la Administración Penitenciaria.

— Dar a las unidades educativas del Centro Penitenciario la misma
consideración que al resto de las existentes en la red pública de educación
de personas adultas de la Comunidad, sin perjuicio de las adecuaciones
que correspondan en función de las especificidades del medio penitenciario
y de las carencias de los internos, en su caso.

Tercera.—Comisión Mixta.

Se establece una Comisión Mixta de seguimiento del Convenio, inte-
grada por un representante de la Administración Penitenciaria, nombrado
por el Presidente del Organismo Autónomo de Trabajo y Prestaciones Peni-
tenciarias, un representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad
Foral de Navarra nombrado por el Delegado del Gobierno y otros dos
de la Comunidad Foral de Navarra nombrados por el Consejero de Edu-
cación, que se reunirá al menos dos veces al año, al inicio y a la finalización
del curso académico, y siempre que cualquiera de las partes lo estime
conveniente. Dicha Comisión tendrá las siguientes funciones:

— Impulsar, coordinar y evaluar la ejecución del presente Convenio.
— Establecer los criterios generales y económicos de funcionamiento

de la actividad educativa en el Centro Penitenciario.
— Examinar las orientaciones generales que se aplicarán en la pro-

gramación por ambas Administraciones de las actividades que sean res-
ponsabilidad de cada una.

— Conocer y resolver cuantas disfunciones se deriven de este sistema
de colaboración.

— Proponer líneas especiales de colaboración de ambas administra-
ciones en el campo de la formación integral de los internos que pueden
abarcar otros aspectos como los de formación para el ejercicio de una
profesión, cultura, deportes, etc.

Cuarta.—Régimen Jurídico.

1. Este Convenio queda sujeto a las normas de Derecho público que
regulan los convenios entre Administraciones Públicas y demás que resul-
ten aplicables.

2. Queda sin efecto el Acuerdo temporal y provisional de Colaboración
entre el Ministerio de Justicia y la Comunidad Foral de Navarra suscrito
con fecha 14 de junio de 1989 en cuanto se oponga a lo establecido en
el presente Convenio de Colaboración en materia de educación de personas
adultas del Centro Penitenciario de Navarra.

3. Las contraversias que surjan entre las partes sobre los efectos,
interpretación, modificación o resolución del Convenio que no sean objeto
de conciliación en el seno de la Comisión Mixta de seguimiento a que
se refiere la cláusula tercera, serán sometidas a los tribunales competentes
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quinta.—Ámbito temporal.

1. Este Convenio surtirá efectos desde el momento de su firma y
tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2003.
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2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, este Convenio
se entenderá prorrogado tácitamente por años naturales si no media denun-
cia expresa de alguna de las partes.

La denuncia a que se refiere el párrafo precedente deberá ser comu-
nicada, para su eficacia, a la otra parte, con una antelación mínima de
tres meses a la fecha de vencimiento.

3. Se hace constar que este Convenio no tiene carácter plurianual
a efectos económicos.

En prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, en el lugar
y fecha indicados.—El Presidente del Organismo Autónomo de Trabajo y
Prestaciones Penitarias, Ángel Yuste Castillejo.—El Consejero de Educación
y Cultura, Jesús Laguna Peña.

MINISTERIO DE FOMENTO

10145 RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2003, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo radiotelefono de VHF, con LSD (no
solas), marca A2E modelo Hurrycane, para su uso en
buques y embarcaciones de bandera Española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Astec Actividades
Electrónicas, S.A., con domicilio Valportillo Primera, 10, 28100 Alcobendas
(Madrid), solicitando la homologación del equipo radiotelefono de VHF,
con LSD (no solas), marca A2E modelo HURRYCANE, para su uso en
buques y embarcaciones de bandera Española, de acuerdo con las normas:

R.D. 1837/2000 de 10 noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE) Ministerio de Ciencia y Tecno-

logía.
Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente
equipo radioeléctrico:

Equipo: Radiotelefono de VHF, con LSD (no solas).
Marca/modelo: A2E / Hurrycane.
N.o homologacion: 54.0021.

La presente homologación es válida hasta el 17 de Febrero de 2008.

Madrid, 21 de Abril de 2003.—El Director general, José Luis Lopez-Sors
González.

10146 RESOLUCIÓN de 21 de Abril de 2003, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo Radioteléfono portátil de VHF no-solas,
marca President modelo PM-1200 WP, para su uso en
buques y embarcaciones de bandera Española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa President Antenas
Ibéricas, con domicilio Botánica, 107 pol. indus. Gran Vía Sud, 08908 Hos-
pitalet de Llobregat (Barcelona), solicitando la homologación del equipo
Radiotelefono portátil de VHF no-solas, marca President modelo PM-1200
WP, para su uso en buques y embarcaciones de bandera Española, de
acuerdo con las normas:

R.D. 1837/2000 de 10 noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE) Ministerio de Ciencia y Tecno-

logía.
Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente
equipo radioeléctrico:

Equipo: Radiotelefono portátil de VHF no-solas. Marca/modelo: Pre-
sident/PM-1200 WP. N.o homologación: 52.0060.

La presente homologación es válida hasta el 25 de Febrero de 2008.

Madrid, 21 de Abril de 2003.—El Director General, José Luis López-Sors
González.

10147 RESOLUCIÓN de 21 de Abril de 2003, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo Receptor de navegación por satélite
no-solas, marca Simrad modelo CR44, para su uso en
buques y embarcaciones de bandera Española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Simrad Spain,
S. L., con domicilio Partida Torres, 38, naves 8 y 9, 03570 Villajoyosa
(Alicante), solicitando la homologación del equipo Receptor de navegación
por satélite no-solas, marca Simrad modelo CR44, para su uso en buques
y embarcaciones de bandera Española, de acuerdo con las normas:

R.D. 1837/2000 de 10 noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE) Ministerio de Ciencia y Tecno-

logía.
Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente
equipo radioeléctrico:

Equipo: Receptor de navegación por satélite no-solas. Marca/modelo:
Simrad/CR44. N.o homologación: 98.0347.

La presente homologación es válida hasta el 21 de Febrero de 2008.

Madrid, 21 de Abril de 2003.—El Director General, José Luis López-Sors
González.

10148 RESOLUCIÓN de 21 de Abril de 2003, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo Receptor de navegación por satélite
no-solas, marca Simrad modelo CR54, para su uso en
buques y embarcaciones de bandera Española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Simrad Spain,
S. L., con domicilio Partida Torres, 38, naves 8 y 9, 03570 Villajoyosa
(Alicante), solicitando la homologación del equipo Receptor de navegación
por satélite no-solas, marca Simrad modelo CR54, para su uso en buques
y embarcaciones de bandera Española, de acuerdo con las normas:

R.D. 1837/2000 de 10 noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE) Ministerio de Ciencia y Tecno-

logía.
Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente
equipo radioeléctrico:

Equipo: Receptor de navegación por satélite no-solas. Marca/modelo:
Simrad/CR54. N.o homologación: 98.0348.

La presente homologación es válida hasta el 7 de febrero de 2008.

Madrid, 21 de Abril de 2003.—El Director General, José Luis López-Sors
González.

10149 RESOLUCIÓN de 21 de Abril de 2003, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo Receptor de navegación por satélite
no-solas, marca Simrad modelo CA44, para su uso en
buques y embarcaciones de bandera Española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Simrad Spain,
S. L., con domicilio Partida Torres, 38, naves 8 y 9, 03570 Villajoyosa
(Alicante), solicitando la homologación del equipo Receptor de navegación
por satélite no-solas, marca Simrad modelo CA44, para su uso en buques
y embarcaciones de bandera Española, de acuerdo con las normas:

R.D. 1837/2000 de 10 noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE) Ministerio de Ciencia y Tecno-

logía.
Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente
equipo radioeléctrico:


